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B O L E T I N O F I C I A L 
I »i',i. 

O B I S P A D O DE SALA^YIANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso íértnino de un mes, 

a la imprenta de Calatrava. 

SECRETARIA DE ESTADO DE SU SANTIDAD 

Del Vnlicano a 3 de Ochihre de 1932. 

E x c e l e \ ' c t a Reve rexd í s i .ma : 

Con el óbolo recientemente ofrendado por Vuest ra 
h-xce encia esos biienos diocesanos suyos han puesto de 
manihesto dos sentimientos laudables, a saber, su devo-
ción henchida de afecto hacia el Padre Común , y su ca-
ndad demostrada con obras hacia los hermanos afligi-
dos por la mayor miseria. Y el Augus to Pontifice a la 
vez que se complace en el filial acatamiento de esos fie-
les a la ban ta Sede, gózase vivamente en servir de dis-
pensador de su piadosa limosna cerca de otros hijos que 
le son carísimos por lo mismo que viven más atribula-
dos todavía. 

Qu iere Su Sant idad que a Vuestra Excelencia v a 
odos los oferentes se les exprese Su part icular benevo-

lencia, de a cual es una ratificación la Bendición Apos-
^) ica que le otorga y que con sumo gusto extiende al 
í-lero y al pueblo entero de la Diócesis 
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Aprovechando esta ocasic3n, le manifiesto los senti 
mientos de la más distinguida y sincera estima con que 
me reitero servidor de Vuestra Excelencia. 

A . O T T A V I A M , 
Pro-Secretario. 

A su Excelencia Rvdma., Don Francisco Frutos 
Valiente, Obispo de Salamanca. 

L E T R A S P A S T O R A L E S 
SOBRE 

a reciente Visita "adLiniina Apostolorum,, 

FRASCISCO, por l a g rac ia de Dios y de l a Santa Sede Apostóli-

ca OMspo de Salamanca. 

A su lltmo. Deán y Cabildo Catedral, Cneipo de 
Beneficiados, Clerecía de San Marcos, Clero Secular 
y Regidar, Pontificia Universidad Católica y Semina-
rio, Religiosas de vida contemplativa y de vida mixta, 
y a todos los Fieles de su amadísima Diócesis: 

Gracia, paz y salud en Jesucristo. 

Arde mi corazón, dignísimos Hermanos y amadísi-
mos Hijos, en los más vehementes deseos de comunicar 
con vosotros y de haceros partícipes, como es justo y 
debido, de los grandes consuelos por mí experimentados 
en la reciente Visita "ad Límina Apostolorum^. 

Quiero, ante todo, significaros la gratitud con que 
recibí y la fidelidad con que deposité en las augustas 
manos'de Su Santidad todas vuestras limosnas para el 
Dinero de San Pedro. En la Secretaría Cancil lería de 
este Obispado está a disposición de los donantes la re-
lación de lo recaudado y entregado. 
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Deseo, en segundo lugar, deciros que correspondí en 
todo mi viaje a las fervorosas oraciones vuestras. Es-
pecialmente ante la Inmaculada Virgen de Lourdes 
cabe el Sepulcro gloriosísimo del primer Papa, donde 
tuve la inmensa satisfacción de aplicar por vosotros el 
Santísimo y Sublime Sacrificio. 

Adivináis de seguro la exaltación de mi fe y la gran-
deza de mis emociones durante los días de mi permanen-
cia en Roma. Siéntese en ella, como en parte alguna de 
la tierra, la divinidad y la universalidad de la Iglesia, 
la perennidad de su existir, la fuerza de su virtud reno 
vadora, la certidumbre de su triunfo, la asistencia de 
su Cristo, y la acción y protección constante con que la 
vivifica y defiende el Espíritu Santo. 

De todo ello, de mis oraciones en las grandiosas Ba-
sílicas de la Ciudad Eterna por las intenciones que po 
déis suponer, de mis visitas a las Congregaciones Ro-
manas, de mis conversaciones con príncipes y altos dig 
natarios eclesiásticos, de todo esto he de hacer gracia 
para referirme, no más, a la felicísima audiencia con 
que me anonadó la caridad del Papa. 

Jamás se borrará de mi memoria la impresión celes 
tial de aquella hora, doce y media a una y media, del 
jueves 29 de Septiembre de este año del Señor, pasada 
en conversación íntima, alentadora y de una suprema 
edificación para mí,con Nuestro Santís imoPadre P í oX I . 

Doblada la rodilla a la puerta del despacho papal y 
encogido el corazón, como sucede a todos, por la reve-
rencia que infunde la proximidad del más alto Poder 
del mundo, apenas mis ojos contemplaron la blanca figu-
ra. cuando rozaban mis oídos las amorosas palabras del 
Cristo visible... "¡Salmántica! ¡Salmántical„. Sentóse 
me mandó sentarme. Unos segundos de silencio, que me 
parecieron años. Noté que una angustia incomparable 
se apoderaba de mi alma. . . "¡Hispania!... ¡Hispania!... 
jDilectissima Nostra Hispania!,, prorrumpió pausada-
mente Pío X I , y velóse un momento su vista; fulgurante 
vista, por la que destella clara la luz de un Genio, a la 
vez que la encendida caridad de un Padre.. . 

liimedi-atamente después, como si súbitamente recor-
dase el encargo del Maestro Divino—"vuélvete hacia 
tus Hermanos y sostenlos en la fe„—, de sus sagrados 
labios hizo el Papa caer como una catarata de alientos 
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y consuelos... "Confiad, yo he vencido al mundo...,, " Y o 
estoy con vosotros todos los días...,, "Yo soy la Resu-
rrección y la Vida.. . , , "¿Por qué dudáis...?,, "Vuestra 
tristeza ha de trocarse en gozo...„ "Ni un cabello ha de 
caer de vuestra cabeza, sino por la Voluntad del Pa 
dre...„ "La fe de España tiene muy hondas raíces y re-
verdecerá con lozanía pujante„. Y mientras hablaba Su 
Santidad, yo sentí que se me entraba la luz a torrentes 
Dor el a lma, y que la cruz me sabía mejor, y que nada 
i i v comparable a la dicha de padecer y de luchar por 
Cristo. 

De todo lo que a nuestra Diócesis afecta quiso el 
Santo Padre que le informase detenidamente. ¡Con cuán-
ta solicitud se interesó por sus sacerdotes, por las Reli-
giosas, por tos seminaristas, por las Asociaciones y las 
Obras todas de la Acción Católica! Especialmente de 
ésta me regaló con una verdadera y sapientísima lee 
ción, cuyas ideas directrices he de tomar como norma 
de reorganización de nuestro apostolado seglar. No 
puedo callar un instante más el encargo que recibí para 
los sacerdotes y los seglares sólidamente piadosos, de 
excitarles a trabajar denodadamente en las escuelas ca-
tequístico-parroquiales y en las obras de formación ca-
tólica y cultural de las juventudes. 

Levantóse el Papa y dándome el abrazo fraternal, dijo 
estas palabras, que recogí hecho un mar de lágrimas y 
que con la mayor fidelidad transmito...: "Con este abra 
zo deseo estrechar contra mi corazón a tu nación y a tu 
Diócesis, a tu Cabildo y clero Catedral , a tus sacerdo 
tes y especialmente a tus párrocos, a todos los Religio-
sos cooperadores en tu Obispado, a los Superiores y 
Maestros y alumnos de tu Universidad y tu Seminario, a 
cuantos seglares colaboran en la evangelización de las 
almas que te están confiadas, a tus diocesanos fieles y 
también a los que se han distanciado de la Iglesia y de 
Jésús... Dirás a los últimos que el Papa ora por ellos y 
les espera...„ 

Y una triple Bendición del Vicar io de Cristo, que re 
cibí de rodillas con el mandato Apostólico de trasladar-
la a todos vosotros y a los hogares vuestros, puso fin a 
la dichosa entrevista. 

Por la noche de aquel mismo día emprendí el regre-
só á España. Roma , en maniobras aéreas, estaba en-
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vuelta toda en tinieblas. Pero yo miraba hacia San Pe 
dro, donde no se pone el sol, y traía de ese sol en mi 
alma unos destellos prendidos, con que creo basta y so-
bra para alumbrarnos y calentarnos en estos días asaz 
oscuros y fríos... 

En Salamanca a treinta de Octubre, Fiesta de Jesu 
cristo Rey, del año mil novecientos treinta y dos. 

t FRANCISCO, Obispo de Salamanca. 

ENCICLICA "ACERBA ANIMI 

DE SU SANTIDAD PÍO XI 

Acerca de la inicua situación def catolicismo en Méjico 

P ÍO PP. X I 

A los Venerables Hermanos los Arsobispos y Obis-
pos de los estados federados de Méjico y a los demás 
Ordinarios de lugar. 

Venerables Hermanos: Salud y Bendición Apostólica. 

Recuerdos del pasado 

1. Las dolorosas ansiedades que Nos produce la tris-
tísima situación presente de toda la sociedad humana, 
no ha disminuido nuestra particular solicitud en favor 
de los amados hijos de la nación mejicana, y en favor 
vuestro, Venerables Hermanos, tanto más merecedores 
de nuesti-o cuidado paternal cuanto que os halláis, desde 
ya casi largo tiempo, oprimidos por gravísimas perse-
cuciones. 

2. Por eso desde el principio de Nuestro Pontificado, 
siguiendo el ejemplo de Nuestro venerado predecesor, 
nos hemos esforzado en alejar la temida aplicación de 
aquellas disposicionesconstitucionales que la Santa Sede 
se ha visto muchas veces obligada a condenar como gra-
vemente lesivas de los derechos más elementales e ina-
lienables de la Iglesia y de los fieles; y a tal efecto he-
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mos procurado del mismo modo que un Representante 
Nuestro residiese en esa República. 

3. Pero mientras otros Gobiernos, en estos últimos 
tiempos, rivalizaban por reanudar los acuerdos con la 
Santa Sede, el de Méjico cei-raba todo camino a la inte-
ligencia, y más aún, del modo más inesperado, faltaba a 
las promesas que poco antes Nos había hecho por escri-
to, y desterraba repetidamente a Nuestros Representan-
tes, mostrando con ello cuál era su intención respecto a 
la Iglesia. Y así se llegó a la más rigurosa aplicación 
del artículo 130 de la Constitución, contra la cual, por 
ser extremadamente hostil a la Iglesia, según declara-
mos en Nuestra Encíclica Iniquis afflictisqiie, de 18 de 
noviembre de 1926, la Santa Sede hubo de protestar del 
modo más solemne. 

4. Después fueron promulgadas graves penas contra 
los transgresores del deplorado artículo, y con nueva 
ofensa contra la Jerarquía de la Iglesia se procuró que 
cada Estado de la Confederación determinase el número 
de sacerdotes a los cuales les sería permitido el ejerci-
cio del sagrado ministerio, lo mismo en público que en 
privado. 

5. De frente a tan injustas como intolerables imposi-
ciones que hubieran sujetado a la Iglesia mejicana al ar-
bitrio del Gobierno y del Estado, hostiles a la Rel igión 
católica. Vosotros, oh Venerables Hermanos, resolvis-
teis suspender el culto público, y al mismo tiempo invi-
tásteis a los fieles a protestar eficazmente contra la in-
justa imposición del Gobierno. Fuisteis vosotros expul-
sados casi todos de la república por vuestra apostólica 
entereza, y asististeis desde el destierro a las luchas y 
al mart ir io de vuestros sacerdotes y de vuestros fieles; 
mientras aquellos poquísimos de Vosotros que pudieroa 
permanecer casi milagrosamente escondidos en sus pro-
pias diócesis, pudieron alentar eficazmente a los fieles 
con su nobilísimo ejemplo de inquebrantable firmeza. 

6. De estas cosas. Nosotros ya hemos hablado, tanto 
en solemnes alocuciones, como en discursos públicos, y 
más difusamente en la citada Encíclica I/uquis afftictis-
qiie, confortados por la admiración grande producida 
en todo el mundo por el noble esfuerzo demostrado por 
el Clero en administrar los Sacramentos a los fieles en 
medio de mil peligros, aún de la misma vida, y por el no 
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menor heroísmo de muchísimos fieles, quienes, a costa 
de inauditos sufrimientos y grandes daños, ayudaron 
valientemente a sus sacerdotes. 

Alientos en la persecución 

7. Nos, entre tanto, no hemos dejado de animar con 
palabras y consejos la legítima resistencia cristiana de 
los sacerdotes y de los fieles, exhortándoles a aplacar, 
con la penitencia y la oraci(3n, la justicia de Dios, a hn 
de que su misericordiosa providencia abreviase la prue-
ba. Al mismo tiempo, h e m o s invitado a nuestros hi]os de 
todo el mundo para que se uniesen a Nuestras oraciones 
en favor de los hermanos mejicanos, habiéndose visto 
nuestra invitación correspondida con ardor admirable. 

8. Ni Nos olvidamos de recurrir también a aquellos 
medios humanos que estaban a nuestro alcance para 
procurar algún alivio a nuestros amados hijos; y mien-
tras dirigíamos un llamamiento al mundo católico para 
que socorriese, aun con generosas oblaciones, a los her-
manos mejicanos perseguidos, insistíamos cerca de los 
(Gobiernos con los cuales tenemos relaciones diplomáti-
cas, para que considerasen la grave situación de tantos 
fieles. 

9. Frente al número y a la resuelta y generosa resis-
tencia de los oprimidos, el Gobierno comenzó a hacer 
entender de diversas maneras, que no se sentía ajeno 
para venir a una inteligencia, con tal de salir de un es 
tado de cosas que él no podía modificar en su favor. Lie-
gados a este punto, en tales circunstancias las cosas, 
aunque una dolorosa experiencia nos había ensenado a 
no confiar en tales promesas, debimos todavía pregun-
tarnos si era conveniente al bien de las almas que se 
continuase en la suspensión del culto en público bsta 
suspensión, si bien es verdad que había resultado de efi-
caz protesta contra las arbitrariedades del Gobierno, 
con todo, en donde se hubiese prolongado, hubiera po^ 
dido producir graves daños, así al orden civil como al 
religioso. Lo más importante es que tal suspensión, se-
gún gravísimas noticias que Nos llegaron de vanas y 
seguras fuentes, corrieron riesgo de producir danos se 
ríos para los fieles, los cuales, privados de muchos auxi-
lios espirituales necesarios para la vida cristiana y ob i-
gados frecuentemente a omitir los propios deberes reli-
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giosos, c o m a n el peligro de permanecer primero leios 
despues separados del Sacerdocio y por lo mismo de las 
tuentesde la vida sobrenatural; y añádase que la pro 
longada ausencia de sus diócesis de casi todos los Obis 
pos, no podía menos de ser causa del relajamiento de la 
vida eclesiástica, especialmente en momentos de tanta 
tribu ación p a m la Iglesia mejicana, cuando por lo mis 
mo el Clero y fieles tenían mayor necesidad de ser guia 
dos por aquellos que han sido puestos por el Espíritu 
^anto para regir la Iglesia de Dios (Act. 20, 28). 

Esperanzas frustradas 

uy^- , el Presidente de la Repú 
bhca de Méjico publicamente declaró que el ( .obierno 
con ap icación de las conocidas leyes, no intentaba des' 
tru.r la identidad esencial de la iglesia,, ni desconocer 
la Jerarquía eclesiástica, Nós, teniendo únicamente por 
mira la salud de las almas, creímos oportuno no dejar 
pasar esta ocasión, que parecía ofrecer un posible reco 
nocimiento de los derechos de esta Jerarquía. De aquí 
que, vislumbrando la esperanza de Vemediar males ma-
yores y pareciendo que se desvanecían los principales 
motivos que habían aconsejado a los Prelados suspen 
der el culto en público, nos preguntamos si no sería el 
caso de ordenar la reapertura del culto. Con esto no se 
entendía ciertamente aceptar las leyes mejicanas acerca 
del culto, ni retirar las protestas hechas contra las mis 
mas leyes, y tanto menos desistir de la lucha contra 
ellas; se trataba solamente frente a las cambiadas decía 
raciones del Gobierno, de abandonar (antes que pudiese 
ser nocivo para los fieles) uno de los medios de resisten 
cía, recurriendo, en cambio, o otros que se creían más 
oportunos. 

11. Desgraciadamente, como todos saben, a Núes 
tros deseos y votos no correspondió la suspirada paz y 
el deseado arreglo. Se continuó, en cambio, castigando 
y encarcelando Obispos, sacerdotes y fieles, contra el es-
píritu con el cual se había concluido el "modus viven 
di„. Con suma aflicción vimos que, no sólo no se ¡lama-
ron los Obispos del destierro, antes bien, alguno más 
tue conducido a la frontera sin apariencia siquiera de le 
gal idad; en algunas diócesis no se restituyeron ni Igle-
sias, ni Seminarios, ni Palacios Episcopales, ni otros 
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edificios sagrados; no obstante las explícitas promesas, 
fueron abandonados a la más cruel venganza de sus ene-
migos, sacerdotes y seglares que con fii meza habían de-
fendido 'a fe. 

12. Además, apenas revocada la suspensión del cul-
to, se notó en seguida una recrudescencia de la campa-
ña de la prensa contra el Clero, contra la Iglesia y con-
tra Dios mismo; y bien sabido es cómo la Santa Sede ha 
tenido que proscribir una de las tales publicaciones que, 
por la inmoralidad sacrilega y por el declarado objeto 
de propaganda irreligiosa y calumniadora, había supe 
rado toda medida. 

La enseñanza religiosa, prohibida 
13. A esto hay que añadir que no sólo en las Escue-

las primarias está prohibida por la ley la enseñanza re-
ligiosa, sino que también, no raramente, se intenta obli-
gar a los que deben concurrir a la educación de las fu-
turas generaciones, a fin de que se hagan propagadores 
de doctrinas irreligiosas e inmorales, imponiendo de este 
modo a los padres graves sacrificios para tutelar la ino 
cencia de sus hijos. A este propósito, a la vez que ben-
decimos de corazón a los padres cristianos y a todos los 
buenos maestros que los ayudan, volvemos a recomen-
dar encarecidamente a vosotros. Venerables Hermanos, 
al clero secular y regular, y a todos los fieles, que atien 
dan con todo esfuerzo a la cuestión escolar y a la for 
mación de la juventud, especialmente a la juventud del 
pueblo, más necesitada, porque está más expuesta a los 
peligros de la propaganda atea, masónica y comunista, 
persuadiéndoos de que vuestra Patria será tal como la 
forméis en vuestros jóvenes. 

14. Pero un elemento todavía más vital de la Iglesia 
se ha procurado herir, a saber: la existencia del Clero 
y de la Jerarquía católica, intentando eliminarla gra-
dualmente de la República. Así, la Constitución mejica 
na. como hemos lamentado más de una vez, proclama 
la libertad de pensamiento y de conciencia; pero al mis 
ino tiempo prescribe, con la más manifiesta contradic-
ción, que todo Estado de la Reptíblica federal debe de 
terminar el número de los sacerdotes a los cuales se 
permite el ejercicio del Sagrado Ministerio, no sólo en 
las iglesias públicas, sino también entre las paredes do 
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mésticas. Esta enormidad viene todavía agravada por 
el modo con que se procede a la aplicación de la ley. 

Un sacerdote por cada 100.000 almas 
15. En efect.o, si la Constitución quiere que se deter^ 

mine el número de los sacerdotes, dispone, sin embargo, 
que esta determinación debe corresponder a las necesi 
dades religiosas de los fieles y del lugar; no manda que 
se deba prescindir en ello de la Jerarquía eclesiástica, 
como por lo demás fué explícitamente reconocido en las 
declaraciones del "modus vivendi,,. Ahora bien; si en el 
Estado de Michoacán fué establecido un sacerdote para 
cada 33.000 fieles, en el Estado de Chihuahua uno por 
cada 45.000. y uno por cada 60.000 en el Estado de Chia-
pas; en cambio, en el Estado de Vei'a Cruz, -debería 
ejercitar el ministerio un solo sacerdoteporcada 100.000. 
Cada uno ve cómo sei'á posible, con tales restricciones^ 
atender a la administración de los Sacramentos de tan 
tos fieles esparcidos a lo mejor en un vasto territorio; y, 
sin embargo, los perseguidores, casi arrepentidos de ha-
ber sido excesivamente .condescendientes, impusieron 
ulteriores limitaciones, y algunos Gobiernos ordenaron 
la clausura de no pocos Seminarios y la confiscación de 
las Rectorales; y en otros sitios determinaron, además, 
los templos y el territorio donde solamente se consentí 
ría el sacerdote aprobado para ejercer el ministerio. 

16. No obstante, el hecho que más claramente mani 
fiesta las intenciones de querer destruir la misma Igle-
sia Catól ica, es la explícita declaración, publicada en 
algunos Estados, de que la autoridad civil, al conceder 
la licencia de tal ejercicio, no reconoce ninguna Jerar 
quía, excluye más aún positivamente la posibilidad, de 
ejercer el ministerio sacerdotal a todos los Jerarcas, es 
decir, a los Obispos y hasta a.los que hubiesen ejercita 
do,el cargo de Delegados Apostólico.s,. , ; 

.17. Hemos querido resumir brevemente los puntos 
principales dé la grave condición en que s.e ha colocado 
a la Iglesia de Méjico, para que cuantos aman el orden 
y, la paz de los pueblos, viendo que una tan inaudita per 
secución no es muy distinta, especialmente en algunos 
Estados, de Ja que se ha desencadenado en .las. infelices 
l'ég'iones de Rusia;-sacjueri dé ésta inicua coincidencia 
de propositas'nuev.o árdpn.^^^^^ detener la inundación 
dést'rüctoi á dé todo ordéti social. " ' ' 

Universidad Pontificia de Salamanca



- '¿J¿ ~ 

Normas directivas 

18- Al mismo tiempo entendemos daros, Venerables 
Hermanos, a vosotros y a los queridos hijos de Méjico, 
nueva prueba de la fi-aternal solicitud con la cual os 
acompañamos en vuestra tribulación, solicitud que Nos 
ha inspirado las instrucciones que os dimos en enero pa 
sado, por medio de Nuestro Cardenal Secretario de Es-
tado, y comunicadas después por Nuestro Delegado 
Apostólico. Porque tratándose de cuestiones estrecha-
mente unidas con la Rel igión, sin duda alguna, es Núes 
tro deber y Nuestro derecho establecer las razones y 
las normas a las cuales todos aquellos que se glorían con 
el nombre de católicos tienen obligación de acomodarse. 
V aquí Nos ui'ge recordar que, al dictar estas instruc-
ciones, hemos tenido en la debida consideración todas 
las noticias e indicaciones que Nos han llegado, tanto de 
los fieles como de la Jerarquía; y decimos "todas,, hasta 
aquellas que parecían invocar la vuelta, como en 1926, 
a una norma de conducta más severa, con la total sus 
pensión del culto público en toda la República. Por lo 
tanto, respecto a la práctica que debe seguirse, no sien 
do el número de sacerdotes igualmente restringido en 
todos los Estados; y no siendo, por lo tanto, igualmente 
ofendidos los derechos de la Jerarquía eclesiástica; se 
sigue que, según la diversidad de la aplicación de los in 
faustos deci-etos, debe darse también diferente actitud 
de la Iglesia y de los católicos. 

19. A este propósito. Nos parece muy justo tr ibutar 
especial alabanza a aquellos Obispos mejicanós que, se 
gún las noticias que hemos recibido, interpretaron Sa-
biamente las instrucciones que repetidamente hemos in-
culcado. queremos declarar esto, porque si a lguno, 
llevado del ardor de la defensa de la propia fe más que 
de la prudencia necesaria, sobre todo en momentos-tan 
delicados, y del diverso modo de obrar en las diyet.^ás 
circunstancias, hubiese supuesto en los Obispos in'tetítós 
contradictorios, persuádase ahora de que tal acusation 
es del todo infundada. ^ 

20. Sin embargo, puesto que cualquier restricción en 
él numero de los sacerdotes es siempre una grav'e viófe; 
pión de los dereches divinos, será necesario que los Obis 
pos, el Clero y los mismos católicos, continúen protes 
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tando con toda su energía contra tal violación, usando 
de todos ios medios legítimos; puesto que, aunque estas 
protestas no tengan eficacia sobre los hombres del Go 
bierno, servirán para persuadir a los fieles, y sorre todo 
a los menos instruidos, de que el l istado, obrando así, 
es ofensor de las libertades de la Iglesia, a las cuales 
ésta no podrá renunciar j amás , ni aún ante la violencia 
de los perseguidores. 

Protesta del Papa 

21. De aquí que, como con satisfacción hemos leído 
diferentes protestas elevadas recientemente poi" Obis 
pos y Sacerdotes de las Diócesis heridas con las deplo 
rabies disposiciones gubernat ivas , así Nos mismo vol 
vemos a comunicaros las Nuestras ante la faz de todo 
el mundo; y de modo part icular delante de los Gobier 
nos de todas las naciones, a fin de que consideren que la 
jersecución de Méjico, además de ofensa de Dios, de su 

:;glesia y de la conciencia de un pueblo católico, es tam 
bién un incentivo a la subversión social, a la cual se di 
rigen las asociaciones de los negadores de Dios. 

22. V, entre tanto, a fin de poner a lgún remedio a las 
calamitosas circunstancias que afligen a la Iglesia en 
Méjico, debemos va lemos de estos medios que todavía 
quedan en Nuestras manos para que, conservándose en 
todo lugar , en cuanto sea posible, el ejercicio del culto 
divino en público, la luz de la fe y el sagrado fuego de 
la caridad no queden extinguidos en aquellas pobres po-
blaciones. Son inicuas, ciertamente, las leyes; son im 
pías como hemos dicho ya y condenadas por Dios, por 
todo aquello que, inicua e impíamente, sustraen a los 
derechos de Dios y de la Iglesia en el gobierno de las 
almas; sin embargo , sería movido indudablemente por 
vano e infundado temor, aquel que creyese cooperar a 
las inicuas disposiciones legislativas cuando, sufriendo 
la vejación, demandase, al Gob ierno que lo ordena, el 
permiso de ejercer el culto; y, por lo tanto, creyese que 
es verdadero deber abstenerse absolutamente de pedir 
semejante permiso. Ta l errónea opinión y conducta, por 
l levar a una total suspensión del culto, producir ía, sin 
duda a lguna , un grav ís imo daño al conjunto de los fieles. 
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Sumisión "materia!,, a la ley injusta 

23. Es de observar, en efecto, que aprobar ta! inicua 
ley o darle una espontánea y verdadera cooperación, es, 
sin duda alguna, ilícito y sacrilego; pero absolutamente 
diverso es el caso del que se somete a tan injustas pres-
cripciones sólo contra su voluntad y protestando, y más 
aún, hace lo posible por su parte para disminuir los de-
sastrosos efectos de la infausta ley. 

24. En efecto, el sacerdote se ve obligado a pedir el 
permiso, sin el cual le sería imposible ejercer el sagrado 
Mmisterio para el bien de las almas; imposición que for-
zosamente sufre solamente para evitar un mal mayor. 
Su conducta, por lo tanto, no es muy distinta de la de 
aquel que, despojado de sus cosas, se ve obligado a pe 
dir al injusto despojador que le consienta, por lo menos, 
el uso de ellas. 

25. En verdad, el peligro de formal cooperación, 
más aún de cualquier aprobación de la presente ley, 
queda excluido, en cuanto es necesario, por las protestas 
anteriormente dichas, enérgicamente expresadas por 
esta Sede Apostólica, por todo el Episcopado y por el 
pueblo mejicano; a éstas se añaden las precauciones del 
mismo sacerdote, el cual, bien que instituido ya canóni-
camente para el Sagrado Ministerio por el propio Obis-
po, es obligado a pedii" al Gobierno la posibilidad para 
ejercer el culto; y bien lejos de aprobar la ley que injus-
tamente impone pedir tal per miso, se somete "material-
mente„, como suele decirse, y tan sólo para eliminar un 
obstáculo al ejercicio del SagM-ado Ministerio; obstáculo 
que conduciría, como se ha dicho, a la cesación total del 
culto y, por lo tanto, a un daño extremo para tantas al-
mas. De manera no muy distinta, los primeros fieles y 
sagrados ministros, como refiere la Historia, pedían, 
ofreciendo alguna compensación, el permiso de visitar 
y confortar a los mártires detenidos en las cárceles y 
administrar los Sacramentos, sin que nadie pueda pen 
sar que con eso aprobaban o cohonestaban de algún 
modo la conducta de los perseguidores. 

26. Tal es, cierta y segura, la doctrina de la Iglesia; 
pero si su aplicación resultase de escándalo a algunos 
fieles, será vuestro deber. Venerables Hermanos, ilus-
trarlos cuidadosa y diligentemente. 
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27. Y si, después de hacer esta obra de aclaración y 
persuasión exponiendo estas nuestras directivas, a lguno 
permanece obstinadamente en la propia falsa opinión, 
sepa que de ese modo difícilmente puede sustraerse a la 
tacha de desobediente y obstinado. 

28. Continúen, por lo tanto, todos en aquella unidad 
de propósitos y de obediencia, ya otra vez por Nos am 
pliamente y con viva satisfacción alabada en el Clero; 
y quitadas las incertidumbres y temores explicables en 
los primeros momentos de la persecución, otorguen los 
sacerdotes, con el ya aprobado espíritu de abnegación 
cada vez más intenso, su sagrado Vlinisterio, particular-
mente entre los jóvenes y el pueblo; procurando hacer 
obra de equidad, concordia y de caridad, sobre todo 
entre los enemigos de la Iglesia, que la combaten por-
que la ignoran. 

Necesidad de la Acción Católica 

29. A este propósito, nuevamente recomendamos un 
punto que Nos interesa mucho, esto es, la necesidad de 
establecer y dar mayor incremento a la Acción Catól i 
ca, según las directivas indicadas de Nuestra orden por 
Nuestro Delegado Apostólico; labor ésta sin duda difícil 
en los principios y especialmente en las presentes cir-
cunstancias, trabajo quizás lento pa ia producir los de-
seados efectos, pero necesario y mucho más eficaz que 
cualquier otro medio, como demuestra la experiencia de 
todas las naciones que han pasado también por la prue 
ba de las persecuciones religiosas. 

Unión con la Iglesia y su Jerarquía 

30. xA Nuestros queridos hijos mejicanos recomenda 
mos de todo corazón la unión más íntima con la santa 
madre Iglesia y su Jerarquía, que se demuestra con la 
docilidad a las enseñanzas y directivas de la misma. No 
dejen pasar ocasión de recurrir a losíSacramentos, fuen-
tes de gracia y de fortaleza; instruyanse en las verda-
des religiosas; imploren de Dios misericordia para su 
desventurada nación, y sientan la obligación y el honor 
de cooperar al apostolado sacerdotal en las filas de la 
Acción Católica. 

31. Un elogio enteramente particular queremos tri-
butar a aquellos, ya del Clero secular, ya del Clero re-
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guiar , ya también de los simples fieles, que movidos por 
ardiente celo de la religión y manteniéndose en todo obe-
dientes a esta Santa Sede Apostólica, han escrito pági-
nas gloriosas en la reciente Historia de la Iglesia de Mé-
jico; y a la vez los exhortamos vivamente en el Señor, 
para que continúen defendiendo los sacrosantos dere-
chos de la Iglesia, con aquella generosa abnegación de 
que han dado tan nobles ejemplos y según las normas 
que les ha indicado esta Sede Apostólica. 

32. No podemos terminar sin dirigirnos particular-
mente a vosotros. Venerables Hermanos, fieles intér-
pretes de Nuestro pensamiento, para deciros que Nos 
sentimos tanto más directamente unidos a vosotros, 
cuanto mayores son las penas que encontráis en vuestro 
apostólico ministerio. Seguros de que sabiendo que es-
táis tan cerca del corazón del Vicar io de Cristo, ten 
dréis con ello consuelo y estímulo para perseverar en la 
santa y ardua empresa de conducir a salvación la grey 
que os ha sido confiada. 

33. Y a fin de que la gracia de Dios os asista siem-
pre y su misericordia os conforte, con todo paterno 
afecto a vosotros y a vuestros queridos hijos, tan dura 
mente probados, damos la bendición apostólica. 

34 Dado en Roma , junto a San Pedro, el día 29 del 
mes de septiembre, dedicación de San Miguel Arcángel,., 
año 1932, undécimo de Nuestro Pontificado. 

P ÍO PP. X I . 

SECRETARIA DEL OBISPADO 

L A O R A C I O N I M P E R A D A E N L A S A N T A M I S A 

De orden de su Excelencia Reverendísima, el Obispo 
mi Señor, pongo en conocimiento de todos los venera-
bles sacerdotes del Clero secular y regular de este Obis-
pado que a partir de la fecha en que este BOLETÍN reci-
ban deberán considerar como imperada en la Santa-
Misa, en lugar de la oración "pí o quacumque necessita-
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te, ia pro Fñp&^—Detis, omnimn fidelium pastor et 
rector, famuliun tmmi Piiim...~, que con ei número 4 
í igura entre las "Orationes diversae„ del Misal Romano . 

Uicha oración pro Papa,, deberá, por consiguiente, 
decirse en ultimo lugar entre las oraciones de la Santa 
Misa, siempre que lo consientan las sagradas disposi-
ciones litúrgicas. 

Sa lamanca 1.° de Noviembre de 1932. 

L O P E P E R E Z F L O R E S , 

Secretario, 

VARIATIONES IN KAlENDARiO DIOECESANO 

N O V E M B E R 

14. Fer. 2. Omnia ut in Directorio praeter sequentia. 

Vesp. a cap. de seq. ad Magn. ant. O Doctor, com 
praec.—c. alb. 

15. Alh. Fer. 3 S. Alberti Magni E. C. D. diipl Off 

ord Ll . et i^ií. 1. N. de Ser. occ., reliq. in fol. nov iss .-

Missa ut in folio noviss., Credo. 

Vesp. a cap. de seq com. praec. (ant. O Doctor). 

16. Alh. Fer. 4. S. Gertrudis V. diipl. (ex heri) Off 

ord. Ll .et ññ . 1. N. de Ser. occ.-Missa Z ) / / ^ ^ / , or. pr. 

In 2. vesp. com. seq.—c. alb. 

* * * 

El nuevo oficio y Misa, pueden adquirirse en las Ofici-

nas del Palacio Episcopal. 
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JURISDICCION ECLESIASTICA CASTRENSE 

N O M B R A M I E N T O 

El Excmo. y Rdmo. Sr. Patr iarca de las Indias y 
Vicar io Genera! Castrense, que en virtud del Breve 
Quae catholico nomine de Su Santidad Pío X I es el en-
cargado de ejercer la jurisdicción eclesiástica en orden 
a la aplicación del privilegio concedido por la Santa Se-
de al Ejército Español, se ha servido nombrar Cura pá-
i rnco de dicha jurisdicción, para los subditos castrenses 
residentes en esta diócesis, al Sr. Dr . D . Juan Francis 
co Garc ía Peñalvo, Párroco de Sancti Spíritus de esta 
ciudad. Ténganlo en cuenta los Rdos. Párrocos del Obis • 
pado, en los asuntos eclesiásticos que afecten a los súb-
ditos castrenses (Guardias civiles, Carabineros, etc.) de 
su respectivas demarcaciones. 

limilGIlRIinÓII DEL [DRSO M ^ m DE 1932 A1933 
EN L A 

ÜNlYERSIOñD PONTIFICIñ CUTOLICíi DE SfllüMñNC/l 

Bajo la presidencia del Rvdmo. Gran Canciller y con 
asistencia del l imo. Sr. Rector Magnífico, el M. 1. Señor 
Rector de Disciplina, los Decanos y Claustros de Doc 
tores de las tres Facultades, el Claustro de Profesores 
y los Superiores de disciplina, así mismo de las comisio-
nes del l imo. Cabildo Catedral y la Universidad Litera-
ria de esta Ciudad, los Sres. Párrocos de la Capital y 
varios Religiosos en representación de las Comunidades 
de PP. Dominicos, Carmelitas, Agustinos y Capuchi-
nos, y el Seminario en pleno, se inauguró con toda so-
lemnidad, el día 15 del pasado Septiembre, el curso aca-
démico de 1932 a 1933. 

Celebró la Misa De Spiritn Sancto el Rvdo Sr. Don 
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Gerardo Bonilla, Director espiritual del Seminario. 
Cantado por todos el Veiii Creator Spiritus y recitada la 
antífona y oración del Santo Patrono, San Carlos Bo-
rromeo, los asistentes se trasladaron al Salón de Actos 
y el R . P. Maestro en S. Teología y Licenciado en Sa-
grada Escritui-a, Alberto Colunga, O . P., Profesor de 
Introducción especial y Exégesis del N. Testamento 
leyó la Oración inaugura! en la que expuso con solidez 
y profundidad de doctrina los diversos aspectos que tie-
ne el estudio de la S. Escritura. 

Terminada la lectura del discurso, los Claustros de 
Doctores y Profesores del Centro en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Canon 1406 del Cod. de Derecho Cañó 
nico y en el Decreto de la S. Congr . del Santo Oficio de 
22 de Marzo de 1918, hicieron !a profesión de fe católica 
y el juramento "adversus errores modernismi,,, que re-
cibió el Rvdmo . Sr. Canciller. Acto seguido, los referi-
dos Claustros y los alumnos del Centro '^inreiiirando 
iiirartiut se teuere, tiiéri et alacriter propugnare Bea-
tissirnam Virgineni Mariam corpore et anima in coe-
linn assutnptam fuisse, Eamque Mediatricem omniwn 
gratiarum a Deo constitiitam esse„. 

Recibido el juramento, el Rvdmo . Canciller en alo-
cución latina a las Autoridades, Profesores y alumnos 
de la Universidad, dio primeramente gi'acias rendidas a 
Dios, por los innumerables beneficios concedidos a esta 
Universidad Pontificia; exhortó después a los Profeso-
res a que continuasen cumpliendo con toda exactitud los 
deberes y obligaciones propios de su cargo, para gloria 
de Dios, bien de la Iglesia y Diócesis de Salamanca y 
grandeza y esplendor de nuestra Universidod Católica; 
y a los alumnos, para que utilizasen aquellos beneficios 
extraordinarios en bien, así mismo, de la Iglesia y de la 
Diócesis Salmantina; y de este inodo todos darían gloria 
a Dios en las alturas y aquí gozarían de la verdadera 
paz, premio seguro del cumplimiento del propio deber. 

Ult imamente, el Rvdmo . Canciller en nombre del 
Sumo Pontífice, Pío PP . X I , declaró abierto el curso 
académico de 1932 a 1933. 

Alumnos matriculados 
Latinos, 38. Filósofos, 53. Teólogos, 59. Canonistas, 

8. Total: (158). 
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üKo morir $m Ver JerusaUnl! 
Es el ideal de todo buen cristiano 

Puede usted lograrlo fácilmente 

L E A 

con atención 

la 

explicación 

que 

contiene este 

pequeño 
PATHOJSATO 

PHO-JEJU/áAlEM 

folleto 

y encontrará 

las 

facilidades 

que 

para ello le 

ofrece el 

P A T R O N A T O PRO-JERUSALEM 

F U N D A C I O N 
DEL 

[xcmo. y Ruilino. Sr. Dr. 0. fray Zacarías üarlíiez Nopez 0. S. íl. 

Arzobispo de Santiago de Compostela 
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P R O L O G O 
DEL 

Exorno, e limo. Dr. Fray Zacarías Martínez Nuñez 0. S. 
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Era el año 1924 cuando, y siendo a la sazón Obispo de Vitoria, 

fui a Jerusalen, presidiando la grandiosa Peregrinación que en aquél 

año se hizo, y en la'que figuraban altas representaciones de la Amé-

rica española, llevando, providencialmente, con nosotros, una rica 

imagen de la Virgen del Pilar, regalo de las Damas de Zaragoza, pe-

ro... ¡¡Qué rudo golpe fué para m i alma!! No había en Jerusalén don-

de colocarla. 

Todos los países tienen allí sus iglesias y residencias; los ingle-

ses, los franceses, los griegos, los austríacos, los alemanes... y Espa-

ña que tiene allí más deredio que la humanidad entera, España que 

con sus limosnas, y con la Obra Pía-del Ministerio de Estado contri-

buye como nadie al sostenimiento de los Santos Lugares; España 

que blasona con su í iscudo Heráldico, h^ ' t a las Capas Pluviales 

del Cul to Jerosolimitano; España... no tigííé donde colocar su Virgen 

del Pilar; España carece en Jerusalén de un Templo, de una Casa 

Residencia. 

M i tristeza fué entonces grande, y aquella tristeza fué madre de 

una idea mía que expuesta a quien correspondía, mereció los mayo-

res elogios, no por ser mía, sino por religioso patriotismo. 

España entera sabe que siendo Obispo de Vitoria, hice una cues-

tación entre mis amigos, y también entre los piadosos peregrinos que 

conmigo fueron a los Santos Lugares, dando por resultado una res-

petable cantidad de miles de pesetas, que están depositadas en un 

Banco de Jerusalén. 

Desde el día que fui trasladado al Arzobispado de Santiago, tan 

directamente unido con España y con Jerusalén por su Apóstol San-

tiago, y con la Virgen del Pilar, he seguido acariciando'con mayor 
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entusiasmo aquella idea, y delante de Dios pensando en la breve-

dad de la vida, quiero perpetuarla en una obra titulada, «PRO-JE-

RUSALEM» y que llevando a los Santos Lugares, las Peregrinaciones 

españolas, sea la que dé cima a lo que es hoy ya, noble aspiración 

de los buenos españoles. 

All í está la pequeña capilla del Pilar, cuya primera piedra colocó 

S. E, R. el difunto Cardenal Pr imado, Dr. Reig Casanova; aquella 

capilla será mañana el hermosísimo'Templo de España; allí está la 

pequeña residencia de las Religiosas del Calvario, ella será la futura 

Residencia y Hospital para los peregrinos españoles. 

Siguiendo el impulso de mi alma, he encomendado'esta obra, a 

una Junta experta, conocida en toda España, compuesta de hombres 

celosos y especializados, que bajo la dirección y actividad del señor 

Chantre de Vitoria, llevará adelante la empresa a la que que no ha de 

faltarle seguramente el apoyo de España entera, de sus Gobiernos y 

de todo el episcopado español; y pido al Cielo me dé fuerzas para 

en día no lejano, entonar el Te Deum del triunfo en el Templo de 

España en la ciudad de Jerusalén. 

F U N D A C !̂ O N 

Esta Obra, de marcado sabor patriótico-religioso, fué fundada le-

galmente por documento público extendido por el Notario de Vito-

ria, don Saturnino Echenique, y firmado por el Excmo. y Rvdmo. se-

ñor Arzobispo Fundador, en dicha Ciudad, el día 30 de septiembre 

de 1930. Ha sido declarada de Beneficencia Particular, por R. O . del 

Ministerio de la Gobernación de 10 de Febrero de 1931, y está paten-

tada para el empleo de medios y procedimientos especiales condu-

centes a la finalidad de la misma, claramente expuestos por el exce-

lentísimo señor Fundador en el prólogo. 

Institución de las Cruzadas a Tierra Santa 

El P A T R O N A T O PRO-JERUSALEM instituye desde el próximo 

año 1933, como cosa fija, una Cruzada anual a T IERRA SANTA. 

Estas CRUZADAS , podrán realizarse en primavera, durante los 

meses de abril-mayo; o en el otoño, en los meses de septiembre-

octubre. 
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?Cómo puede Vd. lograr ver realizado 

su viaje a los Santos Lugares? 

BIEN FACILMENTE 

1.°—Debe Vd. inscribirse como Cruzado-Cooperador de la reli-
giosa y patriótica Obra del Excrno. y Rvdmo. Fray Zacarías, y com-
prometerse a vender todos los años, entre sus amistades, como mí-
nimo, 25 papeletas a una peseta una, de la Lotería que en combina-
ción con la Nacional, y debidamente autorizada por e'l Estado, reali-
zaremos para reunir fondos con qué construir el Templo a la Virgen 
del Pilar y la Hospedería-Casa de España en Jerusalén. 

Esto no es difícil,'para nadie, pues 25'papeletas^ del precio 
de una peseta una, se colocan con facilidad en el pueblo más 
insignificante de España. 

2.° —Debe interesarse por las Cruzadas que organizaremos a Tie-
rra Santa, (una cada año) y una vez que haya logrado hacernos cinco 
inscripciones, igual si las hace en el primer año, que si las realiza 
paulatinamente en más tiempo; en el momento que usted nos haya 
aportado cinco inscripciones, se le concederá un billete gratuito pa-
ra el viaje a Tierra Santa en una de nuestras Cruzadas. 

Si las inscripciones que nos ha proporcionado, son de clase 1.", 
el billete que se le concederá, será clase 1.®; si han sido de clase 
2.", su billete será de 2."; y, si han sido de 3,", su billete será de 3.®. 
En el caso de que unas sean de una clase y otras de otras, se le con-
cederá la clase proporcional que le corresponda. 

Si su pueblo es de poca importancia, y no hay en él, personas 
pudientes para poder conseguir las cinco inscripciones que dan dere-
cho a un billete gratuito, entonces, pasados los cinco años de ser 
Cruzado-Cooperador, por cada cien pesetas que haya vendido, se le 
concederá un número de un sorteo especial que se hará exclusiva-
mente para los Cruzados-Cooperadores, con el fin de que en unos 
cuantos años, aun aquellos que menos probabilidades tengan, pue-
dan realizar el viaje soñado. 

El número de plazas que ofreceremos en este sorteo a los Cruza-
dos-Cooperadores, no las podemos fijar, pues aumentarán a medida 
que aumente el número de Cooperadores. 
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Grados conferidos en el curso de 1931 a 1932 

En Teoloííín-. Doctorados, 3 Licenciados, 8. Bachi 
üeres (j—En Dereclw. Doctorados, 4. Licenciados, 2. 
Bachi'lleres, —En Filosofía'. Doctorados, 2. Licencia-
dos, 2. Bachilleres, L 

COLLATIO DOGMATICA, MORALIS ET LITURGICA 
M E N S E N O V E M B R l H A B E N D A 

De re dogmatica. 

Utrum summum bonum, quod est Deus, sit causa 

mali. (S. Thom. p. L ^ q. X L I X , a. 2.« Progr. ad Con-

cursum lect. X X X V I I ) . 

De re morali. 

Petronius, ex Lusi lania in Hispaniam pergens, non 
parvam cafei et tabaci quantitaiem fraudulenter immi-
sit Ouod, quidem, Marcianum vigilem non iatuit; sed ne 
inimfcitias cum Petronio contraheret, dissimulans quasi 
nihii videret, liberam f rauda ion viam re iquit. 

Ouaer i tur inde: 1.° Cuinam et quomodo restitutio tie-
ri debeat siquando haec, ob tributa traudata, vel ob 
quaelibet alia damna reipublicae inflicta, sitfaciendar 

2." Ut rum ambo peccaverint, et num quisquam eo-
rum vectigalia f raúdala restituere teneatur.^' 

De re litúrgica. 

Praescriptiones Ecclesiae circa usum lucis electri-

cae in a l tanbus et in templo. 
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B I B L I O G R A F Í A 

L A E S C U E L A U N I C A A L A L U Z O E L A P E D A G O G Í A y D E L D E R E C H O , por Fran^ 

CISCO Blanco Nájera, Canónigo Magistral, Provisor y Vicario de la 

D,oces.s de Jaén. Segunda edición notablemente aumer>tada y co-

r reg ,da .-Un tomo de 11,5 por 19 cm. de 418 páginas, 4,50 pese-

tas en rustica. Resulta hoy un tratado acabadísimo, que agota el 

asunto en todos sus aspectos.-Gabriel Molina (Sucesores).-Pon-

tejos, 3 , Madrid. 

S A N F K A N C S C O D E As,s. Su Personal,dad.~Su Espirilualidad, por el 

P Granen de Pans, O. M. Cap .-Traducc ión española de la según 

da edic.on francesa, por el P . Melchor de Pobladora, de la m i L a 

orden -Librer ía Religiosa de Gabriel Molina (Sucesores), Pon-

tejos 3, Madrid, T 9 3 2 . - V O I . de T68 págs., de 192 por 130 m/m 

Precio en rústica, 3 ptas. " " vm . 

Nos atrevemos a afirmar, sin temor alguno a engañamos, que en 

las paginas de este libro han de encontrar, así psicólogos como histo-

riadores, nuevos puntos de vista para estudiar a San Francisco, agra-

dables sorpresas y exquisitas y muy atinadas observaciones, que les 

levaran a un conocimiento más perfecto de su espiritualidad; y hasta 

las almas deseosas de perfección hallarán lecciones de piedad y de vir> 

tud al contacto de tan esclarecido Patriarca. 

N E C R O L O G Í A 

. H^a fallecido el Presbítero D. Santos Martínez, ofi-
cial de la Secretaria de Cámara y Capellán de! Conven-
to í ^ la Anunciación (Santa Ursula). 

^^ Hermandad de Sufragios espiritua-
les del Clero y se ha acreditado el cumplimiento de las 
cargas, por lo que los señores socios se servirán aplicar 
j^na misa y tres responsos por el a lma del finado.-

Salamanca.-Imprenta de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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